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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones

Ain'ICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud

Gacela del 1 ocle Mario.

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO

entre Espolia y Francia para fijar los 
derechos civiles de los respectivos sáb - 
ditos y las atribuciones de los agentes 

consulares destinados á protegerlos.

Su Majestad la Reina de las España® 
y Su Majestad el Emperador de los 
franceses, deseando lijar en toda 
extensión y claridad los derechos civi
les de sus respectivos súbditos y las 
atribuciones de los Agentes consulares 
destinados á protegerlos, han resuelto 
de común acuerdo ajustar un Convenio 
especial que abrace ambos objetos, 
y nombrado á este fin por sus Ple- 
nipolenciarioác

Su Majestad la Reina de ¡as Espa- 
ñas á 1). Saturnino Calderón ( olíanles, 
Ministro que ha sido de la Gober
nación y de Comercio, Instrucción y 
obras públicas, Senador del Reino, 
Cran Cruz de la Rjal y distinguida 
Orden de Carlos IR, Cran Cruz de 
la Real Orden de Rabel la Católica, 
Cran Cordon de la Orden Imperial de 
la Legión de Honor de Francia, Gran 
Cordon de la Orden de Leopohio de 
Bélgica, Gran Cruz de la Orden Pon
tificia de Pió IX, Gran Cruz de la 
Orden de Luis de Hesse Darmstadt, 
Gran Cruz de la Orden de Danebrog 
de Dinamarca, Gran Cruz de la Or

den de la Estrella Polar de Suecia, 
Gran Cruz de la Orden de la Con
cepción de Villaviciosa de Portugal, 
Gran Cruz de la Orden de los Cuel
los de Hanóver, &c. &c., Su primer 
Secretario de Estado y del Despacho; 
y Su Majestad el Emperador de los 
franceses á Mr. Adolphe Barrot, Gran 
Oficial de la Orden Imperia' de la 
Legión de Honor, Grin Cruzjde la/Real 
Orden de Garó. III de España, Gran 
Cordon de la Orden de Leopoldo de 
Bélgica, Gran Cruz de la Orden de 
San Genaro de Ñapóles, Gran Cruz 
de la Orden Pontificia de San Gre
gorio el Magno, Gran Cruz de las 
Ordenes de la Concepción de Villa- 
viciosa y de Cristo de Portugal &c. &c., 
Su embajador cerca de Su Majestad 
Católica;

Los cuales, después de haber can
jeado sus plenos poderes y hallán
dolos en buena y debida forma, han 
conven do en los artículos siguientes:

Artículo l.° Los súbditos de los 
dos países podrán viajar y residir en 
los territorios respectivos, como los 
nacionales; establecerse donde quiera 
que, lo juzguen conveniente para sus 
intereses; adquirir y poseer toda clase 
de bienes muebles c inmuebles; ejercer 
todo género de industria; comerciar, 
tanto al por mayor como al por menor; 
alquilar los casas, tiendas y almacenes 
que les^ean necesarios; efectuar tras
portes de mercancías y de dinero, y 
recibir consignaciones, asi de! interior, 
corno del exterior, pagando los de
rechos y patentes, y observando en 
todos estos cams las condiciones esta
blecidas por las leyes y reglamentos 
vigentes para los nacionales.

Tendrán el derecho de establecer en 
todas sus compras y ventas el precio 
de los efectos, mercancías y objetos, 
cualesquiera que sean, tanto impor
tados como nacionales, ya sea que los 
vendan en el interioró que los des
tinen á la exportación, sujetándose á 
las leyes y reglamentos del país.

Les será licito desempeñar sus ne
gocios por si mismos, y hacerse sus
tituir por persones debidamente au
torizadas, bien sea en la compra y 
venta de sus bienes efectos y mercancias, 

ó bien en la carga, descarga y expe
dición de sus buques.

Art. 2.° Lus españoles en Francia 
y los franceses en España gozarán re
cíprocamente de uno constante y com
pleta protección para sus personas y 
propiedades. Tendrán en su consecuen
cia libre y frcil acceso á los Tribu
nales de justicia para reclamar y de
fender sus derechos en todos los grados 
de la jurisdicción establecida por las 
leyes; podrán emplear en todas las 
instancias los Abogados, Procuradores 
y Agentes de todas clases que crean 
á propósito y disfrutarán, en fin, bajo 
este concepto de los mismos derechos y 
ventajas que se hayan concedido ó con
cedieren á los nacionales.

Aat. 3.° Los súbditos del uno y del 
otro Estado que quieran dedicarse al 
comercio ó e tableccrse con cualquier 
objeto en los países respectivos, de
berán estar provistos de una papeleta 
de matricula en que conste su calidad 
de españoles ó de franceses, que les 
será expedida por los Agentes diplo
máticos ó consulares de su país á la 
presentación de los documentos que 
acrediten su nacionalidad. Esta pape
leta será visada por las Autoridades 
territoriales competentes, y servirá de 
título al que la obtenga'para justi
ficar su nacionalidad y la identidad 
de ru persona en las gestiones que 
tenga que practicar, sea cerca de los 
Agentes de su nación, sea cerca de las 
Autoridades delpais, Sin la presente- 
ion de la referida papeletade matrícula 
las autoridades españolas no consentirán 
en ningún caso la residencia de los fran
ceses en España, ni las Autoridades 
francesas la de los españoles en Francia.

Art. 4.° Los españoles ea Francia 
y los franceses en España estarán su
jetos al pago de las contribuciones, 
tanto ordinarias como estraordinarias, 
correspondientes á los bienes inmue
bles que posean en el pais de su re
sidencia y á la profesión é industria 
que en él ejerzan , conforme á las 
á las leyes y reglamentos generales de 
los Estados respectivos. Igualmente es
tarán sujetos, come los subditos del 
pais, á las cargas y á las prestaciones 
personales, y también al pago de los 

impuestos municipales, urbanos y pro
vinciales y departamentales que' pesen 
sobre sus bienes muebles ó sobre su 
profesión ó industria.

Estarán por lo demás exentos, tanto 
ios españoles en Francia como los 
franceses en España, de toda contri
bución de guerra, anticipos préstamos, 
emprédistos y de toda otra contribución 
extraordinaria, cualquiera que sea su 
naturaleza, que se establezca en uno 
da los dos países en virtud de cir
cunstancias excepcionales, á no ser 
que se imponga sobre la propiedad 
inmueble.

También estarán exentos de toda 
carga, empleo municipal ó concejil 
y de todo servicio personal, ya sea 
en los ejércitos de tierra ó de m.r, 
ó ya en la Guardia ó Milicia nacioiiid, 
asi como de cualesquiera requisas ó 
servicios especiales de la Milicia, con 
tal de que presenten la certificación 
de su matricula expedida, por le res
pectiva Embajada, Legación ó Con
sulado.

Sin embargo, los españoles en Fran
cia y ¡os franceses en España que 
posean bienes raíces y tengan algún 
establecimiento comercial ójndus'ríal, 
se hallarán sujetos en igual grado que 
los nacionales á la carga de alojamien
tos militares.

Art. o.° Lo» franceses nacidos en 
España que sean llamados al servicio 
de las armas, deberán, en el caso de 
que los documentos presentados por 
ellos no se estimasen suficientes para 
justificar su origen; producir ante las 
Autoridades competentes, al año si
guiente cuando se verifique el nuevo 
corteo, una certificación acreditando 
que han cumplido co i la ley de re
clutamiento cu rraucia, A recíproca
mente los españoles nacidos en Francia 
v que á la edad de 20 años sean 
comprendidos en el contingente mi
litar, deberán presentar á las Autori
dades civiles ó militares competentes 
una certificación acreditando que han 
entrado en quinta en España.

A falta de dicho documento en 
buena forma, el individuo llamado por 
la suerte al servicio de las armas cu 
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el distrito donde haya nacido deberá, 
f. rmar parte del contingente militar 
de dicho distrito.

Art. 6.° Los súbditos de los dos 
Estailds podrán disponer como les 
((invenga," por donación, venta, per
muta, testamento ó de cualquiera, otra 
manera que sea, de todos los bie
nes que poseen en los territorios res
pectivos, ylsacar integramente sus ca
pitales del país. Asimismo los súbdi
tos de uho¿de los dos Estadoá, que sean- 
herederos de bienes situados’en eLotro* 
podrán suceder sin impedimento en 
aquellos de dichos bienes que les cor
respondan, aun en abintestáto; y los 
indicados herederos ó legatarios no 
tendrán que pagar otros ni mas ele
vados derechos de sucesión que los 
que paguen en casos semdjantes los 
mismos nacionales.

Art. 7.° Los si^l 
países no podrán 
mente ningún eMnr* .
nidos con sus buques, tripulaciones, 
carruajes y objetos de comercio, de 
cualquiera clase, para ninguna espe-

coa-blico de ninguna e-pecie, sinVllVV uu -i, ' . , |
ceder |á los 
zacion pré\¡ámente convenida.

vicio do bagajes, teniendo derecho en 
este caso á la remuneración que.esté 
oficialmévrte Tjjad.V'^pf ’ la AWIdád

- cbmpetenté eo cádA Bpovinm ó íócató-j , 
dad pata lós-sWitós deJ páíS. V . I -< ■ 

Art. 8.° Caáittitlh de l&Valtas Pdr-., 
tes |co ai ratanias témlrá Xacultád i|e . | 
estableceríGónsúleí ■genvr.ík’s, Cónsul¡es_ 
y, Viqecpn§Ulq^ o Agentes consulurhs. 

puíínófimcjutlsd^ ó lugares del..
IcrriboxioAe Ja'otra. reserván'dvse res- 
peclivaimeutei el derecho dé exceptuar^ 
cualquier puglo que juzguen ;coavé- 

. nien,tej Lero^^ta. resefva.uo podíá sér;.
. aplicada á- una de las altas Hartes,oo»-, 
trataptes^sin que’,lo.sea igualmente,á. 
todas ' las demas Potencias. 1 

, t . Art. ü.0- Para que los.Pópales g^-J 
uc¡v.h:.-. Ljasoies y ¡yj^pcónstiltiftsedn 
admitidos y rec^pocUos como talés 
habrán de prpsepjar la patente de su, 

. nombramienio, j; en ,yi».ia deze:ia se
L'S éxp^íljrÁ dq
tos V previa^ |.is,formalidades cjUbía-, 
cillas ^eq .cada ¡qiis* - i

Con presencia, la Aú-
toridad superior de U provincia, dis— _ 
tritó ó oepirtamenlb en que: h^)dn 
de residir dichos|Ageules, .¡comunicará, 
las órdenes oporlppji^á las derm^ Aú- 
lori(lpd,es d 1 jnis.mo,. a fin dé ,qúé enr 
todos íó^'punios qm}: este comprenda, 
los amparen qn el ejercicio de sus . 
funciones oficiales y,Jes guarden.y há-; 
gan guaidar las exenciones, preroga
tivas, inmunidaijes v privilegios que por 
d presente Convenio jes corresponJan.

Art. 1Q. Los Cónsules genernles, 
Cónsules y Vice-cónsuies, súbditos 
del Estado que. los nombra, gozarán 
la exención de alujamicntos y de cual-. 
quiera carga ó servicio público, ya 
sea (Je, carácter municipal ó de otra 
c'ase. Igualmente .estarán exentos de 
contribuciones directas, ya sean per
sonales.. moviliarias ó suntuarias, im
puestas pur el Estqdo ó por las mu
nicipalidades.

Pero si .los mencionados Agentes 
fuesen cómerciante», ó ejerciesen al
guna industria, ó poseyesen (bienes 
inm.uebles..se considerarán en iguales 
círcUstánciás que los demás súbditos
del Estailo á que pertenezcan piara 
iodo lo relativo a cargas y contribu
ciones en general. ■ ,

:L n. lies -Cónsules-^eneraies; tritos respecttm; saTfa siempre Tá opfo-
Cónsules y Vicecónsules no estarán 
obligados a comparecer como testigos 
ante los Tribunales de! pais en que 
residan. Pero no podrán negar sus 
declaraciones cuando la Autoridad-ju
dicial se traslade á su domicilio p ra 
que las presten de viva voz, ó se las 
pida por escrito, ó delegue para que las 
reciba á un Notario, público "en Es- 
pañip, ó á un funcionario competen
temente autorizado en Francia.

En cualesquiera de estos casos ten
drán la obligación de cumplir los de

de la Autoridad ea el término.- 
dia y hora que la misma señale, sin 
oponer <1 ilaciones innecesarias,

Art. 12 Los Cónsules generales, 
Cónsules y Vicecónsules, siendo súb
ditos del Estado que los nombra, go
zarán

hacion del Gobierno territorial.
Art. 17. Los mendigos ó vaga

mundos que declarados tales con ar
reglo á la legislación de cada pais 
fuesen detenidos á petición de los Agen
tes consulares respectivos, ó por orden 
de las Autoridades territoriales para 
ser expulsados del pais, quedaran á 
disposición de dichos Agéntes, que 
doberán proveer á>ji manutención has
ta que hayan! adoptado las medidas 
necesarias para, haceras regresar á su 
patria, correspondiendo á |a^ expre
sadas Autoridades territorial^ jAes-^ 
lar el auxilio que al efecto se re
quiera.

Aat. 18. Los Cónsules generales, 
Cónsules y Vicecónsules ó Agentes 
consulares podrán dirigirse á las Au- 
loridades de su distrito para reclamar .

ro si dichos Agentes fueren súbditos 
del pais de su residencia, ó comer
ciantes, esta inmunidad personal de
berá solo entenderse por_mydjyqs de 

'"tieúd‘á"u olnis" causas Civiles?que no 
envuelvan delito, (ó casi dplito.^ó qu? 

'no dímaben de wtÁércio que" ejercie
ren ellos mismos por, si_ -ó por sus 
depéñdTéñTes. ,

Art. 13. Los Cónsules generales, 
co

locar sobre, la püérta exteirof d^l'Con-" 
siilidW1 ó'’Víéfeyo:ñsS,laho et .errado da ; 
íWRfi® su c<'n ^sta mscíip-

i-'i.viimentc cnar'-'ol.'-.r ti bai- 
dera dé su la casa-éó^Ulpr
.durañté 'los'di33; dé solúm'ni’dtfdps'pú-" 
¡blicSsV felig^ófeas ‘Ó’ nncionalésV, asi 
rbnto én lús tfcfúas' ocasiones (dc bop-

PcVo ‘pesara' el' éj eróte i ó d c. é?  ̂’ d 6-.

fjttís resi fart en, la capil iT. d^nde_ 
se'hálle1 id Émbajá'da ó'Legación de

Tcndráu, también opilad.para I®- 
vapjar .le^peotiya ।
en. ej.bote' cqivluzca ipor el
puerto''' para . funciones de.

^(Tt.,; ,14» ; Los archivos consulares "
* i . _ i:____ ....... • .^erán en,..^o s í Gemios inviolables, y

■ las* Aiiioridwlfís territoriales no podrán 
. |)f¿o ningún pretexto, registrar ni 

embargar Ips papeles pertenecientes á 
los. mismos, qué déberán estar si$m- 
;pre separadtiVcompletamente de los que dcbbh tratarse en cualquier j unto 

■ ‘ - .......... .......... íSLíiJrkq- ^ybie^e concurrido al acto en vir-
t- tud d.e Ja indicada notificación* . La

Aulprufad local autorUará con su fir

¡ibroj», y papeles reía ti vos al comercio 
ó industria ¡que puedan ejercer los 
respccthVQs .Cónsules ó Vicecónsules]

Art. 1:3. En los casos de impedi
mento, ausencia ó muerte de los Cón
sules generales,. Cónsules ó Vicecónsu
les, los Alumnos consulares, Cancilleres 
y Secrel.grios que • previamente hubié- . 
sen sido presentados como tales á las - 
Autoridades respectivas, serán admi
tidos de pleno derecho por su orden 
gerárquico á encargarse interinamente 
de las funciones consulares» sin que 
pueda ponérseles impedimento por par
te de las Autoridades locales. Por el 
contrario, deberán estas prestarles asis
tencia y protección, y hacerles guar
dar, durante la interinidad, todas las 
exenciones, prerogativas, inmunidades 
v privilegios es'ipulados en el presente 
Conveniq.á favor de los Agentes con
sulares respectivos.

Art. 16. ■ Los Cónsules generales 
' y Cónsules pbdrán nombrar Vicecón
sules ó Agentes consulares en las ciu
dades, puertos lugares de sus dis-

de que se quejaren sus compatriotas. 
' Si sus reclamaciones no fuesen aten •

didas per las Autoridades del (listrilo, cntíií-leetameirtaHii^ ó ti lee-her*dern*5
ó la resolución que"éstascTictascn no 

plomático de su pais, al Gobierno 
"bel Estado “en ’qúe- residan.

Art. 19. Los Cónsules generales, 
CMyísúíes y '"Vicec/Stistiléj '6' Á^ent^s 

odóhluloreS' ‘los1 dos^Vi^es’ ó sus 
él dér^í-hü1 de re- 

= eibtid én ^tí6'lti^n(fílléribs',' có el d‘dm - 
1 cilio*Ale ph/tcs y* á dUrdo' de 1 >s 
• buques dé’ éu°íiáréidn,Jl|aá /déclxtfitt.ií - 
I $¿6 que tíáytinl dé'préJtár ^‘dapitá— u _____  ____ _r___ _  _

’ ‘"i Wé tóddj'lós 'éíedtós VéWle^y’fiápe- 
1 les delodifutito^ ¡pre^tiieM» dé osla

nes. tripulahltísl yma^cros, negocian 
tés f-^tíí'l'éíqSlCT^offos súbditóV

u> AsintisAiobc^luráñ'4 fáculiáilos a a
tihívyíi!^ ddMK‘llS9taflo^ lás’ dfspbs 

ib: suS n¿cf¿n
1®S

aqn
,o

j lest'^ílod-os'lü^ ''peinas 'actós’ pr^pi 

' dúaníto^bstó^&fcto^léhgamftoV ‘ólíje 
la ctokslitAWh ■ dé hipolecáy?

ref-TiLís Agentes tendrán ade- 
cn.j sis

respectivas Cancillerías, tódós lós coh- 
trátóS qúíl’eúvUbT-v^n'óbHgáciÓñ.ós pei- 

' Sbnhies erttré uóo'ó inas ^estií cónj- 
úpatriótaS byíqi-Taá persogas-delen 

íflsn, asi édmb ’ también tódés 
í aquellos qúé, ;,a 4q  .siéndó de ^n^eres, 

■ exclusivo' párfi IbHvb tu rales dél 'ni^mo 
I tW^rid en qr-e se seré-

fieraó ó biénSS ^itúadds; ó á Vieg'ó’ciís

de' la nación a que pertenezca el Cón- 
snl ó Vicecónsul ante el cual se for-
m'alicen dichos actos. 

Los testimonios ó certificaciones de
estos actos; debidamente legalizados 
por dichos Agentes y' selkdós con el 
sello de oficio de sus Consulados ó 
VicéfcohSúládos, harán fé en juicio y 
fuera de él, asi en los Estados de

que si se
Notario ü

España como de Francia, y tendrán 
la misma fuerza y valor u‘u ** 
hubieseñ otorgado ante el 
otros Oficiales públicos del uno ó del 
otro pais, con tal de que estos actos 
'sé havan extendido en la forma re-forma . ro
qnerida por las leyes del Estado á qüe 
pertenezcan los Cónsules ó Vicecónsu
les. v havan sido sometidos al áello, 
registro ó cualesquiera otras lorma— 
lidades que rijan en el país en que el 
acto deba ponerse en ejécucion.

Cuando se dude de la autenticidad ' 
dé un documento público protocoli
zado en IV Cancillería de uno dé los 
Cdnsúlados róspectives, no deberá ne
garse su confrontación con el original.

mediando petición de parte interesada, 
que podrá asistir al acto si lo estima 
por convaniente.

Los Cónsules generales. Cónsules y 
Vicecónsules ó Agentes consulares res
pectivos podrán traducir toda clase 
de documentos emanados de las Au- 
torides ó funcionarios de su pais, y 
estas traducciones tendrán en el de su 

. residencia la misma fuerza y valor que 
si hubiesen sido hechas por las Ínter • 
pretes jurados del territorio.

Art. 20. En el caso defallecimien
to de .algún súbdito de una de las 
Parres contratantes en el territorio de 
la otra, las Autoridades locales deberán 
avisar inmediatamente al Cónsul gene
ral, Cónsul, Vicecónsul ó Agente con
sular en cuyo distrito haya ocurrido 
el fallecimiento. Estos deberán por su 
part^ mismo aviso á las Au- 

. tnridMe^ Ideales cuando llegue antes , 
súr ríotltia.
Cuando un español en Francia ó 

un francés en España hubiese muerto
sin hacer testamento ni designar eje-

forzosos ó instituidos en testamento 
ó se hallasen incapa

citados ó ausentes, ó si los ejecuto- 
jus-lesLamentati-os nenubrades- no se 
hallasen en el punto en que se incoe 
la testamentaría, en todos estos casos 
loBxiCfWfl68'.! generales, "Cónsules y 
Vicé'códsule^’o Agentes consulares de 
la nacion-*4—fmffdvr deberán proce
der sucesivamente á las siguientes
pppraQiong^., . . ; ;>i ; -

Voner Jos, sellos-^ de ofiojo ó 
á ytíc^n"' de faS paites mtéresádas so- 
1 l.‘ 1A-, ¿x8.\Á4rte It 1 V ' Tí TIO-.

operación á la Autoridad local com
petente, que podrá asistir y poner 
también sus sellos. ____

"Estos* sellos no’' cteFerán levantarse 
como tampoco los del Agente consu
lar, sin la concurrencia_dé la Auto
ridad rocáP. *' "

No obstante, si después de un avi- 
s^,tlir^> p<ir (dj^u^ú Vice
cónsul á la Autoridad local invitan- 
dula á asistir al levantamiento de los 
dobles sellos,, no, compareciese esta 
dentro de un término de 48 horas 

\ después doi'recibidp. el ayiáo, el ex
presado Agente podrá proceder por 
ai soto’ .i dicha opcncon.

2.a Formar el inventario de to-
^os-Los; efcctos^del dúfuntiT
en presencia :de . la Autoridad local,

ma ias actuaciones qjue presencie, sin 
que por su intcrvenqioi) de o,Guio en 
ellas se causen costas de ningqna es-
pecie., ■ q

3.* Disponer la venta en pública 
subasta de todos los efectos muebles de 
la testamentaria que pudiesen deterio
rarse v de los que sean de dificil con
servación, asi como de los frutos y 
efectos para cuya enajenación se pre
senten circunstancias favorables.

4? Constituir en depósito seguro 
los efectos y valores inventariados, el 
importe de los créditos que «e realicen 
v de Tos rendimiento^ que se recau
den, bien sea en la casa consular, 
ó bien,en Ja de algún cómerciante 

¡ dé la confianza del Cónsul ó Vicecón
sul. En ambos casos deberá pr.oeedersc 
de acuerdo’con la Autoridad local que 
haya intervenido en la^ operaciones 
ahteriores, si después de la convocato-
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3
ría á que se reñere el párrafo siguiente 
se presentasen súbditos del país ó de 
una tercera Potencia cómo interesados 
en el abintestato ó testamentaria.

(Se confínuaráj

Gaceta Üd 1.6 de alargo, 

MINISTEBÍO DE FOMENTO.

■ Garañones. ‘ ' ■

Arrogante, negro voci-ld’anco, 8 
años 7 cuartas.

Mayóla, negro peceño1 ‘bra'gui1 
lavado i 0 años 7 cuartas.

Tigre,, tordo! sanguíneo, rodado 
7 alies 7 cuartas.

Lo que . se anuncia en esle pe
riódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 1 i de Marzo de 
4862,—Pedro de Navascués.

' ; Mirabele, tordo rodado t auo:
7 . cuartas..

Mallorquín, negro voci-blanco, 
6 años, 6 cuarta?, 10 dedos.

León, negro azabache, 5 años', 
G cuartas, 11 dedos gacho.

Lo que se anuncia en Cite dia
rio oficial para conocimiento del pú- 

" ■”' “ ' deblieo. Zaragoza 17 dé Marzo 
1862.—Pedro de N a vasco es.

Negociado 9.°

limo. Sr.: Accediendo á lo soli
citado, por D. Angel Ramírez, ve
cino de Tausle, S. M. la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien autori
zarle para que en el término do 
un año verifique los estudios nece
sarios á fin de construir un palano 
en terreno del. común de vecinos 
de la villa de Sádaba, provincia 
de Zaragoza, con objeto de reco
ger las aguas pluviales y utilizarlas 
tn el riego; entendiéndose que por 
esta autorización no adquiere el in
teresado derecho alguno á la eje- 
cucion do las obras, ni á reclamar 
indemnización p.?r .Ipd ÍA’^jOS quen 
practique. r

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con- 

'-W
. clips Madrid. 8 ¡dei i¡Mrz& db _ 

. 4 864—Vpg^.de * " ; J- ¡
Sr. Üireclor general 'de. Obras

Nim . 291.

Circular número 443.

Con esta f<'cha be autorizado á 
D. Mariano Gimeno vecino de Azua- 
ra para establecer en dicho punto 
casa de monta durante la presente, 
íeñipórada, con sujeción á los rc- 
¿lamenlos aprobados para las de ’ 

■ paradas del Gobierno y sementales 
; que se reseñan á continuación. '

Lucero

Caballos.
Jt ob‘ oioidul ab1 ££ n 
negro peceño estrella

tcbalralvo, 9 altos 7 cubrtá^/b de
dos, sin hierro.

Noble, flor de romero, estrella.

N¿m . 2

Circular núméró lía.

La Dirección general de, Ad~ 
ininistracion local del Mimsterxo de 
la Gobernación, en 10 del actual 

^me dice lo siguiente. ''

■ Con la brevedad posible se scr- 
, vir^ Y. S. reclamar de los Ayun- 

' lamicnios de esa provincia que len- 
gaa (Esilos mm relación circuns- 
lanciada donde se haga constar el 
estado que tengan en el día las Ca- 
sas.yapüras de dichos cstablecimi n- 
los con espresion do si pertenecen 

. en. propiedad á los mismos ó las 
llevan en alquiler ó arriendo; de 
silban sido enagenadas en virtud

públicas,

bebe oón el 
sin hierro.

^3 d-U i ^ñdGobfi { ^7-ji ./t 10-J 

■ Garairenús.

Noble, tordo claro rodado, 
años, 6 cuartas, 8 dedos.

7

8

-n

t

DK LA PpjóviÑCIA .

DR ZARAGOZA.
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Circular -numero 1Í2.

G;lU

Aumcn.TCRA INDUSTRIA Y c.xu.mn.
i

Con esta fecha he. aulorizad-o a 
D. Esteban Blas vecino de Cala- 
tayud'para establecer en dicha. Ciu- 

= dad éasa de monta durante la prc-
sente temporada con sujeción á los 
reglamentos aprobados para las de 
paradas efe Gobierno y sementales 
que se reseñan á continuación.

. Caballos. . . -
1

Voluntario, castaño rubicano, cí" 
(relia cordan pardillo y bebe 'con 
el anterior, calzado de los pies, 5 
años 7 cuartas cinco dedos con 
hierro.

Pincel, tordo oscuro 6 años 7 
cuartas 4 dedos con hierro.

Caialft9,v,k)rd(?- ftaro, qabos ne
gros, 5 años, 6 cuartas, 10 dedoá.

Lo quq so anuncia en esle dia
ria oficiál para conocimieulo del púE 
biW. Zaragoza 17 de Marzo do 
18 6 2.—P e d r o - d c N a v a se ués.

Arií. 292.

Circular número 144.

Con esta fecha líe autorizado á 
D. Antonio Gil vecino de la Al- 
munia para establecer en dicho pun
to casa de monta durante la pre
sente temporada, con sujeción álos 
reglamentos aprobados para las de 
paradas del Gobierno y sementales 
que se reseñan á continuación.

Caballos. '

Pulido, castaño dorado, lucero

de las leyes de, desapaorlizaoiqn, ó 
por otras causas que se' delalíarán, 
asi^Q.mo la fepba cisque lo faeroii, 
la cantidad on que se remataron ó 
vendieron, á nombre de qñiei^ y 
del que resulte lioy '¡aUar.-c en po- 
5C?iua de estos cdalvius: cuyos datos 
originales qy¿ summistren los Ayun- 
lamiontos sobre el particular se 
servirá V. S. remitirlos á estecen- 
tro directivo bajo una seda comu
nicación luego que los tenga reuni
dos, informando cuanto,se le ofrez1 
ca y parezca sobre el particular.

Lo que se publica en esle per 
riódieo oficial pdra el- debido cono
cimiento de los Sres. Alcaldes,' á

cordon y bebe cuatralvQ. I 4 años 
7 cuartas, 4 dedos con hierro.

Capitán, castaño oscuro, estrella 
13 anos, 7 cuartas, 5 dedos con 
hierro,.

Garañones.'

Calalan, negro alminiado por la 
cara, 1 1 años, 7 cuartas

para la formación de la estadística 
de cereales en los años 1860 y 
61, son pocos los pueblos que han 
facilitado las noticias corcspondien- 
iesá sus localidades, que íes fueron 
reclamadas por mi circular inserta 
en el Bolelin oficial núm. 32, dd 
corriente año; y aquellos que mas 
obedientes á las órdenes de la au
toridad se han apresurado á llenar 
este servicio, lo han hecho en su 
mayor parle con tan noloriahncxacli- 
tud, que se advierte en unos que 
entre la cantidad de producción y 
consumo hay una diferencia que no 
so justifica con la importación, cu
yas casillas vienen en blanco, otros 
omiten la producción que por escasa 
que sea debe determinarse sin que 
tampoco se establezca la importa- ■ 
cion que por la falla (k) aquella 
ha de resultar en el consumo, y 
finalmente ha habido algún pueblo 
que también, ha omitido esle dato 
que todos ellos deben fijar, pues 
no hay uno en que deje de consu
mirse aun cuando sea nula su pro
ducción ■ Estas observaciones deben 
tenerse muy en cuenta por las men
cionadas Juntas en la revisión que" 
hagan de losdalos, depurando cuan
to sea dable y por los medios que 
se hallen á su alcance la posible 
exactitud antes de fijarlos como cier
tos en los cShdüSr*

quienes se recomienda la emaclilud 
y puntual cumphnneíilo del servi
cio que se ordena, procurando que 
los datos que se reciaman se rcmi^ 
tan á este Gobierno antes del diá 
1/ de .4bAl próximo con la sufi' 
cvoite esphcaeion y ^landad. Za
ragoza 48 de Marzo de 4862. 
—Pedro de N-avaséúé®.

OT este.-e^n^n 
pueda hacerse con detenimiento y 
daiAl¡i¿ar'dWó ded'plazo marcado 
para la formación do los e^stados 
de párlido'para ampliar o modi- 
ü^r, l.o^ dpi los pueblqs, toda 
la exaclilud que se ffeofl y que es 
indispepsablo en líos trabajos de es
ta cia>e. be ar rdado Hbe-

Wthenlre á b;s Sres. Alcaldes de 
osla previ! cía, previeiriKEL?.- que 
para el 22 del coiricnle, udimo 
plazo que epuede concederse, deben 
tenci- remitidos á las do sus partidos 
respectivos' Ibs esíados mónejonados 
con Sugecion al modelo de.la gir- 
cu.lar del Boletín núm. 32, lerendo

Nü m . 294.

Circular número 146.

SECi ION d e f o me n t o . 
ab ob ogcq lo oup .Ocl o . o
; : ‘ ' COMERCIO!

Según los partes que hasta el día 
me han dirigido las Juntas de parti
do nombradas con arreglo á la Real 
orden do 21 de Diciembre último,

presente que á los que por cualquier 
circunstáncia dejasen esta vez de 
cumplir dicha órden se les cxigu.i 
la mulla de cien reales con qued^ 
de luego quedan comninados.

Dispuesto á no oimtm ínepS al- 
■ guno para prWaT 'sdá u'ná verdad 

la formación dé la esladísUcá-dé ce- 
¡y ;.Es, recomiviido á las Juntas de 
partido ademas de las indicacioiíes 
ya espresadas, me remitan en .él:ci- 
tado día 22 una relación de los 
pueblos que se hallen en descubier
to, para pioccikr contra ellos, ade
mas de la exacción de la mulla, á 
lo que haya lugar. Zaragoza 17 de 
Marzo de. 4 862.—Pbdro de Na- 
vascuc?- -

M.C.D. 2022



Cucnla de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

1862 
Febrero

1832 
Febrero Existencia en 31 de Enero. . . . 41103 36 íA Miguel Lanosa por el 'cobro de 

la su^cricion en Noviembre, Di-

lo

26

28

ciembre y Enero............................ 30

4048
A I). Marcelino Sebastian por 368

cargas de ladrillo á 11 rs. ., .
A D, Manuel Botaya por 16 milla

res de ladrillo á 160. . . .
A D. Marcelino Sebastian por 491

2720

cargas ladrillo á 11 rls. . .
A D. Cristóbal Yalien una cuenta 

de cerrageria. . . . . .

5401

4021 14
A D. Pablo Morales Inspector de 

Labores por haberes de los con
finados............................................ 1376 18

A 1). Marcelino Sebastian 316 car
gas de ladrido á 11 rls.. . . '

Al Sr. José Luis una cuenta de ca
ñizos y espuertas.........................  

Existencia.

3836

188
22053 24

Rls. vln. . 43643 56

12

18

28

Recibido de D. Juan Villagrasa por 
orden de la Excma. Junta provin
cial de Beneficencia y procedente 
de ocupación hecha por la Auto
ridad en una casa de juego. . 879

13 recibos suscricion anual. . . 1026
24 id. id. mensual. . 598
Bel Avúntamiénlo de Romanos, i. 40 

■

Rts. an. . . . 4365.3 56

Zaragoza 28 de Febrero de 1862.=EI Depositario Manuel Oronda.

INTERVENCION.

1862 Febrero 28. Importa el cargo hasta osla fecha. 
/ Id. la data hasta id. id. .

43643,56
21590,32

Existencia en 28 de Febrero de 1862. 22033,24

Zaragoza 28 de Febaero de 1862.=E1 Interventor, Vicente Cavido.

Kjm . 792.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de propiedades y derechos del Estado

de la provincia de Zaragoza

El domingo 6 de Abril próximo y 
hora de las once de su mañana se 
celebrará 3.* subasta pública para el ar
riendo de la finca del Estado que 
se espresará , considerada de menor 
cuantía, sita en términos del pue
blo de Bujaraloz, á la cual no ha* 
hiendo habido licitador en la 1.* y 2.a 
se le marca de tipo 320 rs. ó sean 
las cuatro quintas partes de los 400 
reales porque se anunció en la 1 ? 
subasta, y con sujeción al pliego de 
condiciones siguiente:

4 .a El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante el Al
calde constitucional de dicho pue
blo, el Procurador Sindico y Es
cribano ó Secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Excnio. 
Sr. Gobernador de k provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
esta finca,

3 .a Será de cuenta de! nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio pericial 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del oslado en que 
se encuentren; con obligación de sa- 
tisfacerjos daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para Jas de 

labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 .a El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán el dia de la 
aprobación, y finarán en igual dia 
del de 1865.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley; é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaccs 
ordinarios y estraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser Indemnizados por 
eslincion de langosta, pedrisco, ni 
otro, incidente imprevisto.

II . En el caso deque los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administraciori, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios a 
que dieren lugar. Si llegase el caso 
da ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo heeno, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y Jas dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

43 . Quedarán sujetos los arrenda

tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen ostahlecidas 
por Jas leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCA QUE SE CITA.

Un campo monte de 10 cahíces tier
ra, que perteneció á la Cofradía de 
San Jorge, y ha llevado en arriendo 
Mariano Ginoves.

Zaragoza 15 de Marzo de 1862-— 
El Administrador, Benito G. de Lon- 
goria. -

. 1 Nú m . 293.

Cuerpo de Ingenieros de montes.

Debiendo proceder al deslinde y 
amojonamicnlo del Icrmino jurisdi- 
czonal de El Ruste, cuya operación 
me está encomendada por el Exce
lentísimo Sr. Gobornador civd de 
esta provincia, y teniendo que po
nerme de acuerdo con los comisio
nados de los pueblos colindantes á 
quienes se les dió aviso de osla me
dida, he resuelto lijar el 1.’ de Abril 
próximo en cuyo dia daré principio 
á los indicados trabajos.

Lo que se hace saber á fin deque 
los Ayuntamientos y demas partes 
interesadas en este asunto manden 
sus comisiones al pueblo de El Ruste 

en cuya casa consistorial les esperaré 
el mencionado dia. Zaragoza 18 de 
Marzo de 4 862.—El Ingeniero, Mi
guel Colina.

Parle no oficial.

Compañía Ihdlera-^rril de Castilla 
y Navarra.

La Junta administrativa de esta 
Sociedad, de conformidad y cum
pliendo con los artículos 10 y 17 de 
sus estatutos, ha acordado celebrar 
una junta general cstroordinaria y 
convoca á los Sres. accionistas, para 
el dia 6 de Abril próximo á las diez 
de su mañana, en el local que ocu
pan las oficinas calle de San Igna
cio, núm. 4 piso principal de osla 
ciudad. Pamplona 5 dej Marzo de 
■1862.—El Secretario, Ulpiano Yray- 
zoz. 3

LA DILIGENTE.

Agencia de negocios, á cargo d 
D. Luis López y compañía, ha tras
ladado su despacho á la calle de 
la Cuchillería, número G8, piso 
segundo.

Imprenta de Antonio Gallina.

M.C.D. 2022


